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LA INQUISICIÓN EN LA VILLA DE ÍLLORA (Granada) 

LA PERSECUCIÓN DE LA HETERODOXIA 

 

 

 

 

ALONSO RAMOS QUIXADA.  (familiar y notario). 

 

 

 

 
 

 

 En el año 1664 contraía matrimonio “don Alonso Ramos Quixada, 

familiar del Santo Oficio”  
1
 , con doña Ysabel Nieto de la Peña. De dicho 

matrimonio fue testigo “don Rodrigo de Roças Calmaestra”, para quien en el 

año 1633 comprara su padre, Sebastian Lopez de Rozas, el cargo de Alguacil 

Mayor de la Inquisición de la villa de Íllora. 

 

En el año 1670, eran compadres de un bautizado, “Don Alonso Ramos, 

familiar del Santo Oficio de la Ynquisición de Granada, y D.ª Ysabel Cavello, 

su muger.” 
 

 En el mes de abril del año 1672 era testigo de un bautizo “D. Alfonso 

Ramos Quixada, familiar de el Santo Officio”; en dicho bautizo fueron padrinos 

“Joseph Palomino, familiar de el Santo Oficio de la Ynquisición de Granada, y 

su mujer D.ª Francisca de Castilla Maçuecos.” Y en noviembre de dicho año, era 

enterrada una “criatura de D. Alfonso Ramos Quixada, familiar de el Santo 

Oficio de la Ynquisición.” 

 

                                                           
1
  Existe cierta confusión en cuanto a si su nombre era Alonso o Alfonso.  

 

 

 

 

 

 



2 

 

En el año 1676, el “maestro Don Juan Crespo, presbítero, comisario del 

Santo Ofiçio de la Ynquisiçión”, oficiaba el matrimonio de D. Francisco 

Fernandez Crespo; en dicho matrimonio intervenían como testigos “Don Alfonso 

Ramos Quixada y Bernardo Capilla, familiares del Santo Ofiçio.” 

 

En el año 1673, “D
n
 Alonso Ramos Quijada, familiar del Santo Oficio de 

la Ynquisición”, era elegido para alcalde de Íllora. De esta nueva responsabilidad 

en el Concejo de la villa podían derivarse pérdidas o saldos negativos en las 

cuentas públicas, a lo que debían hacer frente los oficiales, alcaldes y regidores. 

Sin embargo, el cargo de familiar del Santo Oficio parece que otorgaba el 

privilegio de eludir el pago de un posible déficit económico en la gestión pública, 

por lo que Miguel Sanchez Santaren, segundo alcalde electo, pedía “que si 

uvieren algunas quiebras en dicho Qoncejo, que dichos ofiçiales las puedan 

sacar y pagar de sus personas y vienes por quartas partes, cada uno lo que le 

tocare”; y en este compromiso, el dicho Miguel Sanchez fiaba a su compañero 

en la alcaldía, Alonso Ramos Quixada, familiar de la Inquisición, “que demás 

de la quarta parte que a él toca, fiava y fió al dicho D
n
 Alonso Ramos Quixada, 

en que si ubiere alguna quiebra, como ba dicho, aunque se balga de las 

preeminenzias que tiene como tal familiar, lo pagará con su persona y 

vienes....”    
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  El 30/05/1676 falleció Dª Ysabel Nieto de la Peña, “muger de Don 

Alfonso Ramos Quixada, familiar del Santo Ofiçio de la Ynquyisiçión”. Y el 

20/06 del mismo año, encontrándose enfermo, hacía su primer testamento “don 

Alfonso Ramos Quijada, familiar del Santo Ofiçio”, pero no murió de esta 

enfermedad.  

En el año 1678, ya viudo, el citado familiar del Santo Oficio entró como 

ministro eclesiástico: “licenciado D. Alonso Ramos Quixada, diácono, familiar 

del Santo Oficio.” 

 

En el año 1679, “el lizenciado D. Alonso Ramos Quijada, presbítero y 

familiar del Santo oficio de la Ynquisción de este Reyno”, donaba una haza de 

tierra situada a la salida de Íllora a Granada, que tenía derecho a riego con el 

agua del Pilar de la Plaza, a los beneficiados de la Iglesia de Íllora, a condición 

de que éstos dijeran una misa cantada cada año, perpetuamente, por el alma de 

Alfonso (una vez que éste falleciese), la de su difunta esposa, y las de sus 

herederos y sucesores. 

                                                           
2
  Por motivos distintos, ocurría algo similar en dichas elecciones con D. Antonio 

del Pozo, elegido para regidor siendo “hijo de familia”, o sea, menor de edad; por lo 

que, Anton Delgado, su compañero en la regiduría, pedía que asumiese el compromiso 

de pago el padre de dicho menor, Diego Ximenez del Pozo, “si uvieren algunas 

quiebras en dicho Qoncejo”.     
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Como tal presbítero, “D. Alfonso Ramos Quixada, familiar de el Santo 

Oficio de la Ynquisición”, oficiaba una ceremonia de matrimonio.  

 

 

 
 

 

En el año 1686, era enterrado en la Iglesia de Íllora D. Juan Quixada, hijo 

del “señor licenciado D. Alfonsso Ramos Quixada, presbítero y notario de el 

Santo Offiçio”, siendo ésta la primera vez que a D. Alfonso se le cita como 

notario. Pero al año siguiente contraía matrimonio D. Andres Ramos Quixada, 

“hijo de D. Alonso Ramos Quixada, familiar del Santo Oficio de la Inquisición 

del número de esta villa, y de su muger D.ª Isabel Nieto de la Peña”.  Por otra 

parte, la contrayente de dicho matrimonio era D.ª Ana Estefania Ruiz del Olmo, 

hija de “Antonio Ruiz de la Morena y Olmo, asimismo familiar del dicho Santo 

Oficio de los del número de esta villa.”  

 

Como vemos, las relaciones entre los cargos de la Inquisición fueron 

estrechas, llegando a establecer vínculos de sangre entre ellos o su descendencia. 

También participaban varios de ellos juntos como testigos en diversos actos o 

ceremonias, como lo hacían en el año 1689, “el liz.
do

 D. Alonso Ramos Quixada, 

presbytero, Joseph Palomino y Anton Ruiz de la Morena y Olmo, todos 

familiares del S.
to

 Oficio de la Inquisición.”   
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Este sentido grupal de los cargos de la Inquisición tenía una connotación 

racial, pues al establecer entre ellos vínculos de familia, proporcionaban a su 

descendencia una garantía de ‘limpieza de sangre’, ya que todos los integrantes 

del Santo Oficio venían precedidos de exhaustivos informes sobre la antigua 

‘cristiandad’ de sus antecesores. 

Una prima hermana de Anton Ruiz de la Morena y Olmo, “familiar de 

el Sancto Ofiçio de el número de esta villa”, exponía con toda rotundidad este 

sentido de casta de los cargos de la Inquisición, cuando al otorgar su testamento 

en el año 1692 y fundar un mayorazgo, fijaba ciertas condiciones: “considerando 

que los bienes unidos y vinculados se conservan… Y con condiçión que el 

poseedor o poseedora de este dicho maiorazgo a de casar con persona 

christiana bieja, límpia de toda mácula de moro, judío, erege, y penitenciado 

por el Santo Ofiçio o por otra qualquier Justiçia, con tal que la pena cause 

infamia; porque mi intención es que estén aptos para ser admitidos por 

ministros del Sancto Tribunal de la Inquisición; y si casaren con alguna 

persona de las referidas, desde luego los privo de la suçesión de el dicho 

maiorazgo...” 

Además, la citada testadora nombraba por albaceas a su marido, al 

licenciado D. Pedro Ruiz de Bilches, clérigo presbítero, y a “D. Juan Fernandez 

Crespo, comissario de el Sancto Ofiçio de esta villa y cura de la Parroquia de 

ella, y al lizenciado D. Alonso Ramos, notario de el Sancto Ofiçio, clérigo 

presbítero”, siendo ésta la segunda vez que Alonso Ramos Quijada figura como 

notario del Santo Oficio en lugar de como familiar, que era lo corriente.   

 

En el año 1694, “el lisenziado don Alonso Ramos Quixada, presbítero, 

familiar del Santo Ofizio de la Ynquisizión de este Reino, vezino de esta villa”, 

compraba con haza de fanega y media de extensión, con su monte, “que está en 

el sitio del cortixo del Enzinar, propio del dicho don Alonso Ramos Quixada.” 

 

El 16/11/1698 hacía su segundo testamento “el licenciado D. Alfonso 

Ramos Qujijada, presbítero, familiar del Santo Ofizio de la Ynquisizión deste 

Reyno y vezino desta villa de Yllora”, en el que informaba que después de morir 

su mujer, fallecimiento que ocurrió en el año 1676, él se ordenó “de todas 

órdenes asta el de sacerdote que tengo.” 
 

El 22/06/1699, “el maestro D. Francisco Ruiz de Roças, beneficiado más 

antiguo de esta Yglesia y comisario del Santo Oficio de este Reino”, y “el 

licenciado D. Alphonso Ramos Quixada, presbítero y familiar del Santo Officio 

de este Reino”, eran testigos de un matrimonio.   

Un año después, el 16/06/1700, era enterrado en la Iglesia de Íllora “D. 

Alfonso Ramos Quixada, clérigo presbítero, notario de el Santo Oficio.”   
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3
  Tercera vez que se cita a Alfonso Ramos Quijada como notario del Santo Oficio 

en lugar de como familiar de la institución. 
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En el año 1704 contraía matrimonio Juan Ramos Quixada y Ruiz, nieto de 

Alonso Ramos Quixada y de Anton Ruiz de la Morena y Olmo; de estos se 

continuaba dejando constancia de que fueron familiares del Santo Oficio. 

 

Y en diciembre de 1728, el “licenciado D
n 

Gaspar Fernandez Crespo, 

teniente de cura de esta Yglesia i notario de el Santo Officio de la Ynqquisición 

de este Reino”, oficiaba el matrimonio de Joseph Ramos Quixada, hijo de 

Andres Ramos Quixada y nieto de “D
n
 Alfonso Ramos Quixada, familiar de el 

Santo Ofizio   
4
  , y D.ª Ysabel de la Peña, su muger.”  

 

 

 

-ooOoo- 

 

 

 

 

Antonio Verdejo Martin 

Laura Fernández-Montesinos Salamanca 

Depósito legal: GR 1474-2015 

                                                           
 
4
  Fallecido en el año 1700. 


